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Lo que hay que saber 
antes de llevar una 

mascota exótica a casa 
Algunas especies requieren permisos o están prohibidas por la 

Ley de Caza. Acá, una experta menciona algunos factores. 

  

Ignacio Arriagada M. 

levar mascotas exóti- 
cas a la casa, como, 
por ejemplo, conejos, 

tortugas, aves, hámsteres, 
erizos e iguanas, puede ser 
una experiencia significati- 
va, emocionante y única pa- 
ralos integrantes dela fami- 
lía. Sin embargo, su tenen- 
cia también implica grandes 
responsabilidades en el cui- 
dado y la alimentación, por 
lo que es fundamental con- 
siderar otros factores antes 
de tomar la decisión de ad- 

quirirlos. 
“La tenencia responsable 

de este tipo de mascotas re- 
quiere informarse y prepa- 
rarse adecuadamente, sien- 

do imprescindible conside- 
rar aspectos claves como la 
normativa vigente, cuidados 
especiales y costos económi- 
cos antes de llevarla a casa”, 
plantea a este medio Angéli- 
ca Lorca, médico veterinaria 
y académica de la Universi- 
dad de Las Américas (UDLA). 

    
   

          

La tenencia 

responsable de este 

tipo de mascotas 

requiere informarse y 
prepararse. 

ANGÉLICA LORCA 
MÉDICO VETERINARIA 

FACTORES A EVALUAR 
La posesión de mascotas exó- 
ticas está regulada en Chile, 
por lo tanto, algunas espe- 
cies requieren permisos es- 
peciales para su ingreso al 
país o están prohibidas por 
la Ley de Caza para proteger 
la biodiversidad. 

“El Servicio Agrícola y Ga- 
nadero (SAG)es el organismo 
a cargo de la fiscalización. 
Antes de llevar una mascota 
no convencional a casa, es 
fundamental informarse so- 
bre la normativa vigente pa- 
ra evitar problemas legales, 
proteger la salud pública y 
contribuir al equilibrio am- 

biental, así como también 

saber cuáles son las especies 
que deben tener un docu- 
mento que acredite su legali- 
dad y procedencia de un cria- 
dero autorizado”, explica 
Lorca. 

En cuanto a las especies 
exóticas que no necesitan de 
alguna documentación para 
poscerlas están los conejos, 
hámsteres, roedores como 
cuyes y ratas, aves pequeñas 
de compañía (canarios, cati- 
tas australianas) y erizos de 
tierra africanos (siempre y 
cuando vengan deun criade- 
ro autorizado), entre otros. 

Al contrario, especifica la 
especialista, “los animales 
que requieren permisos es- 
peciales son algunos reptiles, 
como iguanas, serpientes co- 
mo pitón bola o boa constric- 
tora, algunos peces marinos 
y corales. Están prohibidas 
aquellas especies de fauna 
nativa de nuestro país, ma- 
míferos grandes (por ejem- 
plo, primates), reptiles peli- 
grosos como serpientes vene- 
osas, aves guacamayos y ca- 

  

  

  

catúas. Éstas solo se pueden 
tener con certificación de la 
Convención sobre el Comer- 
cio Intemacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Ho- 
ra (Cites) y la acreditación de 
importación legal”. 

Las necesidades específi- 
cas de cuidado es otro ele- 
mento que debe ser estima- 
do por las personas previo a 
la compra de un animal de 
estetipo. En esalínea, lamé- 
dico veterinaria sugiere “in- 
vestigar y prepararse para 
cubrir sus necesidades como 
un hábitat adecuado, ali- 
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La iguana es un reptil que, en algunos países, se suele tener de mascota. 

      mentación especial y enri 
quecimiento ambiental. Esto 
garantizará su bienestar físi 
co y mental, y es clave par 
una tenencia responsable”. 

Además, las especies exó- 
ticas tienen necesidades mé- 
dicas únicas que no pueden 
sertratadas por cualquier ve- 
terinario. Por eso, la acadé- 

mica de la UDLA, aconsej 
que “antes de adquirir una 
mascota de este tipo, sedebe 
verificarsi hay profesionales 
disponibles en la ciudad que 
pueda atender las necesida- 
des de salud de manera ade- 
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cuada”. 

Finalmente, los costos 
económicos es otro factor 
significativo que debe ser 
analizado antes de hacerse 
de un animal no convencio 
nal. ¿El motivo? “Mantener- 
los implica costos considera- 
bles, desde la instalación de 
un hábitat adecuado hasta 

la alimentación especializa- 
da y las consultas veterina- 
rias. Es importante calcular 
los gastos para evaluar si se 
podrás asumir esta respon- 
sabilidad”, responde Angéli- 
caLorca. 

 

Gatos y perros trasmiten bacterias 

resistentes a los antibióticos a dueños 
Estudio detectó que mascotas pueden actuar como un reservorio de resistencia. 

Según evidencia que se ha 
encontrado en Portugal y el 
Reino Unido, canes y mini 
nos domésticos pueden de- 
sempeñar un papel impor- 
tante en la propagación de 
bacterias multirresistentes a 
antibióticos. En ambos paí- 
ses se constató una transmi- 

sión entre mascotas domés- 
ticas enfermas y sus dueños 
sanos. 

La investigación señala la 

inquietud ante la posibili- 
dad de que esos animales 
puedan actuar como reser- 
vorios de resistencia y con- 
tribuira ella. Además, sub- 
raya la importancia de in- 
cluir a los hogares con ani- 
males en los programas de 
vigilancia de la resistencia a 
los antibióticos. 

Un grupo de científicos 
de la Universidad de Lisboa 
analizó muestras de heces y 

  

orinae hisopos de piel de 60 
perros, cinco gatos y sus due- 
ños para detectar Enterobac- 
terales resistentes a antibió- 

ticos comunes. 

informe arrojó que en 
cinco hogares de Portugal, 
uno con un minino y cuatro 
con canes, tanto la mascota 

como el propietario eran 
portadores de bacterias 
ESBLJAmpC, que producen 
enzimas que las hacen resis- 

    

tentes a ciertos antibióticos. 
Los análisis. genéticos 

mostraron que las cepas 
eran las mismas, lo que su- 
giere que las bacterias se 
transmitían entre la mascota 
y el propietario. 

Según un análisis de la 
Organización Mundial de la 
Salud (OMS), las infecciones 
farmacorresistentes matan a 

más de 1,2 millones de per- 
sonas al año en el mundo. 

  

  

 
Las bacterias pueden transmitirse al acariciarlos o tocarlos.  
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